
Î

Nln.^ia Jueves 24 de Febrerode 1876. Un© y tpedio real.

t,a.s Eey^s y Kas tïîspKSÏsîîoHtK del ©«- 
Merato i en cSjíígñícría» para ^ capita! 
^c pi'ovlReta deedc-çrc ye poíJílí f-B efi- 
■' íííE:€-Bííe cis' día y depile et su e día» 
Refirmes paru tes dciï-ia p«efcJ«8 de la 
'ils^ïî’ prcTÎfâfihîi. '7 cy »îr ï de H oîStiSî- 
fcre de agsr.)

SDSCEÏCIOK PARTICULAE.

Un 1^63 ea Córdoba. 12 rs. Id. fixera. 16.
Très id......................33........................ 45.
Sjisia, ,. ÊS . . . , , . 90
Un año.....................133..............................180

SâpubUcit iodos ¿es dias osco^ ¿c les HcHiinpot.

ï^as leyes, órdenes y auancîssegne se 
mauden publicar en les StoldlB^es t^U' 
eîalca si haa de pemUIr ai Gdc |i®ii(îco 
respcetlci», por ewy® eoBduei© se | a^a 
r uâ lus editores de les Baeiscicb®®** 
pc - à(Îîc9s. (Ordenes de 0 sic Abril de 
883 . y 31 de Octubre dclSSA.)

iMîûisterio de Hacienda.

REALES DECRETOS.
En considsracion á las razones 

QHo Xie La expuesto el Xlioistro da 
Hacienda, de acuerdo con el Cun- 
sej^dr Mitiistrus, da confortaidad 
coa el de Estado en pleno, y cou 
^neglo al art. 41 de la Ley da 
CoutabiUdad de 2o de Junio da 
1870.

Vengo en decretar lo siguiente;
Artículo Í.® Se conceda a! Mi- 

DÍsierw de Marina, coa aplicación 
al art 5? del cap. 12 de sa pra- 
supuesto ordinario de gastos cor
respondiente al actual año aoonó- 
mico, «Material da carenas, coas- 
trucciouesyaoopios, »uu súplcuiCQ- 
to de ciédito de 1.929.658 pesetas.

Art. 2,’ El importe del expra- 
®¡*do supiamento da ciédito se cu- 
l’Hrá provision^luieuta coa la Dbb- 
^a dotante del Tesoio.

Alt. 3? Ei Gobierno dará cuen- 
5® 4 las Cortos de este Decreto, 

Dado en palacio à daca da 
Eebrero de mil ochocientos seten- 

. la y seis. —Alfjüso, - El Ministro 
de Hacienda, Pedro ¿aíaverria.

Vengo en admitir la dimisión 
^6e, por haber sido electo Diputa 
6o á CórUs, Me ha presentado don 
Ramón Gmccerrotea del cargo da 
Drdüuador general de Pages por 
fbligacioueg del Ministerio de Eo- 
^t^ento; declarándole cesante coa el 
haber ijue por clesiücacion le cor- 
tosponda, y quedando satisfecho 
661 celo é inteiigeneia con que lo ha 
desempeñado.

Dado en Palacio á quince de
1 lebrero de mil ochociectus setenta

y teU. —Alfcoso. —El Ministro de 
Haciendit, Pedro Saiavenia/

í Vengo en admitir la dimisión 
j que, por haber sido electo Di puta- 
| do á Córtes, Me ha presentaio don 
■i Manuel Batanero del destino de

Jifa del Depadanoeato de Liquí- 
daeion de la Diraccioo general de 
1-4 Deuda pública; dtcbráadole ce- 

j saute con el haber que por olasi- 
j flcacion le corresponda, y quedan

do satisfecho del ^oeio ó intetigen-
* cia con que lo ha dcsempsCado.
j Dado an Palacio à quince da 
' Febrero de mil ochocieuto setenta 
j y seis.—Alfonso.«El Ministro da 
j Hacienda, Pedro Salavarria.

] Vefago en admitir la dimisión 
' que, por haber sido electo Diputa

do á certes. Ma ha presentado don 
Foüpi Juez armiento dal dcstioo 

: da Fiscal de la Dirección general 
de la Deuda publica; dedaráudo- 

, le cesaata coa el naber qua por 
' clasidcacion le corresponda, y qua- ’ 

dando satisfacho dal calo ó ictaü- 
; ganda con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á quince da 
Febrero de mil cchocientos setenta 
y seis. —Alfonso.—El Ministro da 
Hioienda, Pedro Salaverría.

Vengo en admitir la dimisiou 
que, por haber eido electo Dípu. 
tado á Córtes, Me ha preseatado 
D. Celestiuo Rico del destino de 
Inspector gentral de Hicieocia; de- 
ciarándole cesELtQ con el haber 

, qua por dasificacioa le correspon- 
* da, y quedando salwíbcho del celo 
j ó inteligencia con que lo hí dasem- 

penado.
1 Dado en Palacio á quince da 
l Febrero de mil oebooijo tos setenta 
í y seis.— Alfonso.—Ei Mihistro da 
j Hacienda, Pairo Sa averria.

j «—
¿ Vengo en admiur la dimisiya

que, por haber sido electo Diputa
do Córtes, Me ha presentado dou 
Leopoldo de Alba y Salcedo del 
destino da Oficial del Ministerio de 
Hacienda; declarándole cesante con 
el haber que por clasificación la 
corresponda, y quedando satisfe
cho del celo é inteligencia con qae 
lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á quince de 
Febrero de mil ochocientos setenta 
y-seis.—Alfonso.—El Ministro de 
Hacienda, Pedro Salaverría.

Resuitando vacante el destino 
í da Jefe del Departamento de Li

quidación de la Dirección general 
' de la Deuda pública por dimisión 

del que to desempañaba,
Vengo en nombrar para el mis

ino, son la ealogoría de Jefe de Ad- 
mioistracion de primera clase, á 
D. Fernando Fernandez Gómez, 
Contador Central.

Dado eu Palacio á quince de 
Febrero de mil ochocientos seteota 
y seis. —Alfonso.—El Ministro (le 
Hacienua, Pedro Salaverría.

ÉZIínisterio de la Goberna
ción.

REALES DECRETOS.
Vengo en admitir la dimisión 

que, por haber sido elegido Dipu- 
íado à Córtes, Me ha presentado 
D. José Lafuente Casamayor del 
cargo de Jefe de Adtninistraciou 
civil de primera clase, Oficial ma
yor del Ministerio de la Goberna
ción; declaràndoie cesante con el 
haber que por ciasifieacion le cor
res nonda, y quedando satisfecho 
del calo éint úlgeacia con que lo 
ha desempeñado,

Dado ea Paiacio á quince de 
; Febrero de mil ochocieutos se te a la 
i y seis.—Alfonso.—El Ministro de 
j la Gobernación, Francisoo Rome- 

■ ro y Robledo.

j Vengo en oombrar Jefa de Ad-

1 mmistracioij civil de primara cla
se, Oficial mayor del Ministerio 
de' la Gobaroacioo, à D. Félix Sol
devilla. Jefe da Administraoioa ci- 

! vil da segunda clase. Oficial do la 
i de primeros del propii Ministerio, 
| Dado en Palacio a quince de 
! Febrero de mil ochociautos setenta 

y seis.—Alíbuso.—El Ministro de
1 la Gobemaciou, Francisco Romero 
1 y Robledo.

¡1 Vengo en oombrar Jefe da Ad- 
' miniatracioa eivil de primora eia-" 
j se, Oficial mayor del Ministerio^ 
í de la Gobernacioc^ á D. Miguel

Ponzoa 5 Sancho, Jefe da Admi- 
nistraeien civil de segunda clase, 
lospeoh r general de Correos en la 
Dirección de este ramo y el de 
Telégrafos.

Dado en Palacio á quince de 
Febrero de mil ochocientos setenta 
y seis.—Alfonso.—El Ministro de 
la Gobernación, Francisco Romero 
y Robledo.

Vengo ea admitir la dimisión 
que, por haber sido eiegito Espu
tado á Córtes, Me ha presentado 
D. José Torres Valdarrama del car-* 
go de Oficial de la clase de segun
dos, en ecmisiou, del Mif isterio de 
la Gobernaetor ; dedarândole ce
sante cou el haber que por ciasi- 
ficaciou le corresponda, y quedan
do satisfecho dal celo é iuteliganoia 
con quo lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á quince de 
Febrero de mil ochocientos estent»

Ministerio de Cultura 2024



y seis. —A'fonj3.~Rl Ministro de • 
la Gobernación, Francisco Romero 
y Koblcdo,

Gobierno civil de la pro 
vincia de Córdoba.

<Con et fin de llevar à cumplido 
efecto en esta provincia las disposieio- 
nes consigne dns en la real órden cir
cular de 6 del presente mea, he creído 
necesario dictar las siguientes re
glas:

1 ." La publicación de todo impre
so, que no sea libro ó periódico, solo 
podrá verificarse con el permiso pré- 
vio de mi autoridad,

2 .‘ Pai^a obtener el mencionado 
permiso deberán los impresores solici
tarlo por escrito de este gobierno p-'o- 
sentando al efecto dos ejemplares, fir
mados, del impreso desecado á la cir
culación.

3 ." La publicación de carteles ti 
hojas sueltas que «ontengan meros 
anuncios, no exigirán solicitud nt au
torización escrita; bastará que se pre
senten an este gobierno los dos ejem- 
p'ares referidos, uno de los cuales se
rá devuelto al interesado c n eí sello 
de esta dependencia.

4 .* De la trasgresión á las reglas 
precedentes serán responsables los im
presores.

Los establecimientos tipográficos 
en que, sin permiso escrito de mi au
toridad, se impriman, fol le tus, hojas ó 
carteles des tirades á la circulación, 
serán cerra lí s por espacio de dos me
ses cuando el impreso no sea cl» ndes- 
tino, y de seis si tuviese este carácter, 
dejando á salvo, sin embargo, la ex
cepción consignada en la regla ter
cera,

6/ Nadie podrá vender por los ca
lles y pb-zas, en Us estaciones de los 
ferro-carriles ni en los estableéin ien- 
'^-P'^^**®^’’ bnPresos de ninguna es
pecie sin licencia de este gobierno 
civil.

Para proveerse de la misma con 
relación á la venta de periódicos, será 
necesario que el interesado Ia solicite 
por escrito, acompasando cédula de 
vecindad y expresando el título 6 tí
tulos de los que pretenda expender.

6 .* A los menores irresponsables, 
según el cói'igo pasa!, se leseo ucede- 
rá la autorización à sjlieitud de per
sona de mayor edad, que quedará en 
tal caso responsable de las trasgre
siones que aquellos cometau.

7 .* En loa mismos térmioos y con 
iguales oondicioaes se solicitará y se - 
ra concedida la licencia necesaria 
para la expendicion de las hojas 
AUeltas.

Un mismo individuo podrá ser au
torizado para expender ■ hojas y pe
riódicos, siempre que solicite especial 
y separadamente las respectivas li
cencias.

8 .* Los expendedores de impresos 
que carecieren de la debida autoriza
ción, serán castigados con la pena de 
arresto de uno a diez dias y multa de 
B á 60 pesetas que señala el caso 2.“ 
del art. Ó8d del Código penal.

9,' Serán igualmente castigados 
con la multa de 5 à 25 pesetas y re 
prei. 6Í0Q, con arreglo al caso 4.“, ar
tículo 689 del código penal, los que 
vendan à voces en tugares públicos ó 
sobre la via públics, impresos cuya ! 
venta no esté permitida especiala) oq.. j 
^f ^sí como los que de cualquier mo- ' 

do alteren el título del impreso, bajo 
el cual esté autorizada su venta.

10 . Los insolventes quedarán su 
jetos á la responsabilidad personal 
subsidiaria que establece el art. 50 
del Código penal, sufriendo en su con
secuencia un día de arresto por cada 
5 pesetas de la multa que hubieren 
dejado de satisfacer.

11 . La licencia indispensable para 
vender hojas y periódicos, se solici
tará de este Gobierno en los días 25 
y siguientes del m es actual; en la in
teligencia que desde 1? de Marzo pró
ximo se aplicarán con todo rigor las 
penas seE aladas en estas prescrip
ciones á los que no estuvieren provis
tos de la 00 mpeten te auto: Ración.

Los inspectores y agentes delcuer.o 
de órden público quedan encargados 
de ejerc r la más activa y exquisita 
vigilancia para procurar el exacto 
cumplimiento de las anteriores dis
posiciones.

Córdoba 23 de Febrero de 1876 
— El Gobernador, Anionio Garcia 
Mauriño,

■ 1 MOfini » mu»

Núm. 306.
Anuncio.

Hallándose vacantes en es a 
provincia las plazas de Sublelega- 
dos de Sanidad en las Faenltades y 
los partidos judi dales que abajo sa 
expresan, be acordado, de confor
midad con lo propuesto por la Jun
ta provincial del ramo, convocar á 
concurso para que tedas las perso
nas que se crean cjq títulos sufi
cientes, puedan sodeitar su nombra- 
miento.

Las iostancias se dirigirán á 
este Gobierno civil, en el plazo da 
16 dias á contar desde la instrclou 
del presenta anuncio en el «Bole- 
tin* de la provincia, por conducto 
de los señores Alcaldes de los pan
tos de residencia de los aspirantes, 
y deberán venir acompañadas de 
una copia del título académico su
perior de los ralsmos conenrre utes, 
y de una relación de sus méritos y 
servicios especiales; cayos docu
mentes autorizarán con su firma los 
espresados Alcaldes,

Lus autoridades 'ocales de todos 
los pueblos del partido en que re
sulte u::a plaza vacante proou- 
rtrán dar á este anoncio la ma
yor publicidad posible, por los me
dios acostumbrados.

Córdoba 19 de Febieru de 1876.
El Gobernador,

Anionio Garda MaariáJ. 
Sudelegaciones vacantes á que se 

alude en el anterior anuncio. 
Partidos judiciales.—Facultades á 
que corresponden estas vacantes.

Aguilar, Farmacia y Veteri
naria.

Lucena, Farmaoía.
Montilla, Farmacia y Veteri

naria.
Hato, Medicina.

, «imnm
i Núm.300. 

■ Alcaldía coustUucioaal de 
| Lucena.

> Aûüdel876. 
5 Extracto da los acuerdos temados 
j por el Exemo. Ayuntamiento da 
: esta ciudad en el mes de Enero 
j de dicho año.
J Sesión dal día 1.“

En esta sesión se acordó: 
; 1.° Cubrir ires vacuitas de Al- 
■ caldas de barrio designando pora 
? ellas á los Sros. Ü. Rafael León Fer- 
! naedez, D. Rafael Gómez Juárez y

D. Jaau Antonio Calzado Vázquez.
2.“ Inscribir en el padrón voci- 

nat á Ü, Gonzalo Navarro y García 
y á su mujer.

1 3.’ Sáii^fiieer al Tesoro el im- 
f puesto de 5 por 100 sobre los o- 
? gresos municipales del presupuisto 

cu el corriente año, reclamado por 
la Adaaitiisfracion económica, á me- 

l dida que la recaudación de los im- 
1 puestos lo permita.
| 4.“ Sortear los vocabas de la
■ A>’ambíea de asociados para eono- 
* cer los diez que han de autorizar el
< libro censo elecUral.
i Sesión estraordinaria del día 3
3 En esta sesión so acordó faeul-
< tar al Alcaide pata que dentro de 

la ley electoral vigente adopte 
cuantas medidas sean necesarias á | 
la puntual ejecución del Real de- ; 

' creto de 31 de Diciembre último, I 
? que manda convocar las córtes de 
' la Monarquía española, para ei día 
i 16 de Febrero próximo.
1 Sesión del día 8. { 
( En esta sesión se acordó: j
1 1.° Aprobar la cuenta de su mi- !
F Distros dei mes de Diciembre últi- | 
t mo, y entregaría al Depesitario , 
* para que su importe de 163 pesetas j 
i 64 céntimos lo haga efectivo en la 
■ rzcaudacion del Banco, según está 

:;reveDÍdo, j
2 .* Oir con gusto la lectora del : 

oficio del Exorno. Sr. gobernador ■ 
civil de la provincia en que tras- j 
oribe el del Ministerio de la Gober- j 
nación referente á que se aboce à i 

. la Seneticeacia parte de los inte- i 
| roses de tas insoripciones que se te ; 
i adeudan. i 
| 3.” Exigir á tos empleados del
s AyuotamieDÍo que manejan fondos 
1 del etm m ó de los estabiecimien- | 
1 top que de él dependen, Ía fianza 
' que üetormine la comisión de Ad- j 

mioistraciou, :
4 .^ Faolitar un tambor de lo 

que posee el Ayuoiamiento á la 
venerable Arcbiculradia de nuestro , 
padre Jesua de Nazavenu, ,

6," Cotobrar nuevo sorteo para ' 
cubrir dos vacantes ocurridas ea la 
Junta municipal, siendo designa- j 
dos Ü, Francisco G radit Gomez y • 
B. Pedro Lozano Cabeza. ,

6 .* Registrar el titulo de maes
tra de primera easeftanza elemen
tal presantado por Doña Maria de 
las Mercedes Serrano,

7 .’ Efseiuar alguaos nombra- 
mieotos en el personal da la vigi
lancia diurua.

8 .’ Autorizar al maestro Don 
Pedro Vivas y Rey para que re
nueve el contrato de arrían Jo da 
su casa por el mismo tipo qus sa 
baila en el sciuot.

9 ." Adjudicar el remata de la 
olira da la Fuente de la calla La 
Merina á don Francisco Paula Bra- 
vioti, úulco postor.
Sesión extraordinaria 'del día 11.

En esta sesión ae acordó desig
nar los locales en qua habrán de 
celebrarse las próxioaas eleceiones 
de Diputados á Córtes y corn promi - 
sartoe para Seoadores.

S esión del día 16.
En esta sesión sa acordó:

1 ,“ Aprobar el estricto de los 
acuerdos tornados por el Ayunta 
miento eu el mes da Diciembre úl
timo, y remitiría al Exmo. Sr. Go
bernador civil de la provincia para 
su inserción en el <Boletin oficial.*

2 .' Cumplimentar ia órden de 
la Fxma. Diputación provinetal re
ferente á la inmediata formación 
del presu puesto adicional.

3 .” Facilitar á doña Joaquina 
Ruiz de Algaba certificaciones que 
pide relativas al amillara niento.

i.° Designar los individuos que 
han de formar parte de la Junta 
pericial eu el cuatrienio de 1876 A 
80 y proponer las ternas cerrespou- 
díentes á la Adminisiracioa econó
mica para que elija á so vez loa que 
debe nombrar,

5 .® Admitir à Falipe Aguilera 
la ds'ípedida de veciudad que soli
cita,

6 .* Autorizar á los señores don 
Juan Vaiiuci Montilla y don Anto
nio Sánchez Cotanda, para que 
usen el escudo de armas de Lacena 
en las cajas de 'ó¿foros de la fábrica 
que van à crear.

7 .” Designar los colegios en que 
los militares residentes en esta ciu
dad han de votar.
Sesión extraordinaria del dia 17«

En esta sesión se acordó desig- 
Dar los preeideutes de las mesas 
interinas para las próximas elec
ciones.

Sesión del dia 22.
En esta sesión se acordó:

l.” Aprobare! presupuesto adi
cional al ordinario del corriente año 
de 1876 à 76; espootrio al público 
por 15 dias con arreglo á la ley; y 
trascurrí toa, citar la Jauta maui- 
cipal para que lo fije definitivamen
te y vote los rrcorsos que para es» 
tioguir ei déficit sean menester.

Sesión del dia 29.
Eo esta sesión a# acordó:

1,' Comonicar á loi i odi vid ao#
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^Mignedos por el Ayuntamiento y 
por la Admiuistracion económica 
para formar parte de la Junta pe
lleta! sus respectivos nombramien
tos,

á.” Facilitar á doña María del 
Cármen Zafra y Guardeño la certi- 
ficacic n qne p¿de referents al ami 
liara miento,

3.“ Pasar á infertile de la Ce- 

míiion de Gobie^nó h instancia de 
drSa Juliana Giménez sobra aguas.

4." Satisfacer del capítulo da 
imprevistoa las gaíto3 ocasionados 
por los fastejos hechos el día de 
S. M. el Rey.

5.“ Aprobar la distribución de 
fondos del mes de la fecha.

6.“ Aprobar la baja de tas cuo
tas señaladas en los repartos gene* 

ral y de oonaumoe de 1874 i 75 á 
R?.fa¿í Herrera, da esta veoiodaJ.

Lneena 17 de Febrero de 1870.
— El Secreta ■ io dd Ay untaintanto, 
Federico Alvarez da Sotoinnyor.

Lueena 19 de Febrero de 1876.
Áprobado: remita se nt Excelen- 

tísiüao seSor Gobernador civil da la 
provincia, para ea inserción en el 
«Boletín oücial.»

Asá lo acó Tddt] Frinf; /ynn- 
tamienío de ceta cindad en sesión 
de este día, y Io Arma el Sr. Pro- 
sidente, de qne certifico.

P. D., José de Alba.—Federica 
Alvares de Sotomayor,

Núm. 24<.

Alcaldía del
«

de Almedinilla
BE LA ALMEDINILLA. IMU DE fflODBl

AMPLIACION AL
Año ©conómicocío lQ74á 7S

PRIMED TRIMESTRE

^EXTRACTO de la cuenta de fondos municipales, correspondiente al trimestre expresado, que comprende las existencias que resultaron en fin del anterior, 
las cantidades recaudadas en el de la fecha y lo abonado durante el mismo por obligaciones de este presupuesto, que se publicará según dispone el ar- 
fículol57 de la Ley Municipal vigente.

7.'

Capí- 
tuloa.

L’

2,’
7.’
8,“
9,’

Pesetas. Cénts, Capí
tulo.

5.’

Arti- Personal. Material. ToUl.
OÆKOO.

Existencia que resultó en fin del Trimestre anterior. . . . 
Producto íntegro de los bienes de Propios y de la renta de 

las inscrij ciones.................................................................
Idem de los pastos y yerbas de los Montes y dehesas.. . .

¡Idem estraordínarios y eventuales...........................................
^Resultas de años anteriores.......................................................
Recursos generales para cubrir el déficit del presupuesto

50

861
1790

19

43
31

culo.

4.*

2.’

Beneficencia.

Socorro y conducción de pobres en
fermos

Obras públicas.

Entretenimiento de los caminos veci-
Total cargo' . . . 2701 6,* 3.’

nales
Obras de fuentes y cañerías
Aceras y empedrados...............................

Corrección p*blieu.
Capí
tulo,

Artí
culo.

Gastos del Ayuntamiento.

D/XT/V.
Personal. Material. Total,

7.’
2.‘ 
4?

3.*

2.“
3“
4.”
5.“
6.’ 
7,’
8.“

-0.

Sueldo de ¡os empleados...........................
Material de oficina
Suscrieiones autorizadas..........................
'Reparación de las Casas Consistoriales. 
[Idem de sus efectos y mobiliario.. . . 
^Gastos de quintas 
Idem de elecciones
Idem menores de las Casas Consiste- 

• riales....................................................... 
'Idem de 'a formación de Estadística. .

Felicia arbana y rural.

1? ¡Hastes generales generates del rimo, .

in 66 141 66

20

9.’

11.

13.

365 365

3.’
4.’

1/

1."
2.’

Material del Depósito Municipal.. . . 
Parte con que contribuye este para loa 

gastos de la cárcel del Partido. . .
Cargas.

Funciones de Iglesia
Contribuciones á la Hacienda. . . .

Imprevistos,

Gastoa de esla especie. ......

Resultas de años anteriores.

Obligaciones del año actual....................
Idem de los anteriores.............................

Contingente provincial.

Satisfecho por este concepto...................

Total data. . 
VSKCJBEWAKBBCnMBUQMillBHB* 1

32 63 32 63

leOG 41

24i8 73 215 75

1506 441

2644 48

L
2

Instrucción primaria.

4.'
2.'
3.’
4.’
5.-

iSueldo de los Profesores..........................
.Material de las Escuelas. . . . . . 
Alquileres de los ediñeios de las mismas.

^PrAmiAR nil Til m^lAlViST* In rt«aQvtr.rir,<^

383

Fremios para mejorar la enseñanza.
Retribuciones á los maestros. . . ,

95 75
100

383
95 75

100

Imperta el Cargo.
Idem la tata, .

Existencia que resalta para el siguiei de mes.

2701

2644

57

93
48

45

De forma que importando e¡ cargo dos mil setecientas una pesetas noventa y tres cóntimos, y la data dos mil seiscientas c parenta y cuatro p-ísoLs cu aren a, 
j^otbo céntimas, según quedaespresado, resulta una existencia de cincuenta y siete pegatas entreata y cinco céatimoe, (le qu'^ se haca cargo la iJepositaría en 
•^ciietta del preieate mes.

Almedinilla 15 de Octubre de 1876, —El Alcalde, Jeeé Aguilera.—El R-^gider interventor, José Eamirt z, - EJ EcmiíUmIo, imn Tirido.-Ml Secretario 
Vicente Rodríguez*

Ministerio de Cultura 2024



Núm. 311.
Alcaldía constitucional de 

Morente.

Don Cristóbal Corredor Roman, 
Alcalde constitnciuoal de esta 
villa.
Hago saber: que deeiarada va

cante por el Ayuntamieote de mi 
presidencia, eu sesión celebrada 
ayer, la p aza de médico cirujano ti- 

. fular de esta dicha villa, dotada coa 
quinientas cuarenta y siete pesetas 
cincuenta céntimos anuales, se 
convocan aspirantes por término de 
treinta días, contados desde la in
serción del presente anuncio en el 
<BoletÍo oficial» de la provincia, f. 
fin de qne les que deseen obtener 
dicha plaza presenten sus solicitu
des en esta Alcaldía con la docu- 
meotacion corríspondieote para 
poder juzgar de su aptitud y <ir- 
cuestancias, expresando á la vez 
que están coutormes con las condicio
nes consignadas en el expedieote q-na 
se eneuentra de niaoiQesto en esta 
Secretaria para todo aquel que lo 
solicite.

Moren te 18 de Febrero de 1870. 
—Cristóbal Co rredor Román.—Ma
nuel Fita, Secretario.

JUWL
Núm. 308,

Juzgado de primera ins
tancia del distrito de la iz
quierda de esta c udad de 

Córdoba.

Doa Valeqtin de Santiago Fuentes* 
Juez de primera instancia del 
distrito de la izquierda de esta 
ciudad.

Hago saber: que en este mi 
Juzgado y por h físcribanía de 
doo Jose Sánchez Guerra, que p>r 
habilitad on despacha el inhascrito, 
se eignen autos rgecntivos á ios- 
taneia de don Manoel Alvarez y 
Gómez contra don Rodrigo Lúpez 
Espinosa, ambos de esta veoiudad, 
pjr cobro de reales, en cuyos autos 
he manJadu sacar á pública subas
ta para su venta, como de la pro
piedad del deudor, las dos fineas si
guientes:

Un cortijo nom brade Pozo ¿er- 
rabo, término de Saniaella, que lin
da por el Norte con el de Turullote, 
del señor marqués de Pedatior; por 
el Este con el de Valsequillo,del so- 
flor conde de San Bernardo; por el 
Bur con el camino que va á Ecija, 
y por el Oeste con la mojonera 
divisoria do los términos de Santae
lla y Ecija: bajo estos limites so 
oempouâ de eieoto uns nectareas, 
setenta y tres áreas y diez y siete 
ceutiáreas, equivalentes a ciento 
letent^ 7 seis Oasgaa de tierra de 1 

marco que se usa en la meneioca • 
da villa, y ha sido retasado en trece 
mil seiscientas veintay una pesetas 
y veiote y cinco céntimos, ó sean 
cincuenta y cuatro mil cuatrocien
tos ochenta y cinco reales velloa.

Y otro cortijo conocido por el 
Gorrión, en el mismo término y rue
do de Santaella, de cabida de «is«- 
to noventa y tres fanegas de tier
ra, equivalentes à ciento diez y 
ocho hectáreas, quince áreas y cua
renta y seis centiáreas; linde por el 
Norte coa garrotal de los herede
ros de don Aotouío Llatnas Alcaide,
por el Este cou tierras de doña Ma
ria de Gracia Morilla, por el Sur 
con el «ortijo de Cnriel, de dúo Ra- 

t fael Vergara, don Antonio Gima- 
nez y doña Maria Asuncion Olea 
gui, y por el Oeste conel cortijo del 
Mármol, del señor conde de Torres 
Cabrera; habiendo sido tasado eo 
cioeuenta y tres mil seiscientas 
veinte y siete pesetas y treinta y 
cinco céntimos, ó sean doscientos 
catorce mil quinientos nueve reates 
y cuarenta céntimos.

Y para el remate de dichas fin
cas he señalado el dia diez y siete 
de Marzo próximo de once á doce 
de su mañana en los Estrados de 
este Juzgado, oo siendo admisibles 
las proposiciones que no cubran las 
dos terceras partes de sus respec
tivas retasas.

Dado en Córdoba à diez y nue
ve de Febrero de mil ochocientos 
setenta y 961?. — Valentín de San* 
hago Fuentes.—Da órden de su se
ñoría, Manuel Osuna.

A.Mi^C!0

^ los Secrélarios de 
Ayuaíamieuto.

Pliegos estados para 
la foruíacion del amilta^ 
miento y reparlimiento, 
presuf aestos, estados 
CO o araUvos, cuentas 
de AJeaidia y Deposita* 
ha, relaciones y toda 
clase de impresos para 
las oUciuas wunici¿tales^ 
Se hallan de venta en el 
despacho de este perió
dico S. Fernando 54 y 
Letrados 13.

Iiileresanlisimo.
Acaba de ver la luz pública un 

ibrito con el titulo de NUEVOS 
TESOROS, en el que su autor 
0« B. Somoza de la Peña* describe

J cientificamente el nuevo y neo dis» 
trito minero do la baja Esti emadu- 
ra, vierte ealodabio doctrina de in- 
tetéa pera todos loa españoles y ' 
establece REGLAS do (a mayor ; 
ntiiidad para guía de los mineros ' 
noveles. .j

Se vendo ai precio de seis rea- ;

I
lüs en toda la Penícsula, y se re
baja un real en unidad ai que ha- i 
ga pedidtf te stiite vgfu (iares ' 
Lirígirse à su autor en Castuera, • 
remitiendo el importe en sellos de | 
frauqueo ó gire, 1

A los Secretariis
DE 

iyaatamieaía
Kepartimieato y Ua- 

tricota.
Los pliegos-estados 

pyra la loin ación de za 
ÁAatrieula de subsidio y 
1’ epai tumento por ter- 
ritoriat, con el aumento 
Cel lauto por ciento pa
ra Municipales y con ar
reglo los últimos mo
delos se haiian de venta 
en la imprenta y librería 
del «Diario de Cordoba, » 
Letrados 1» y ^au rt?*- 
naado 34»

BEiNEI'ICLíTCIA. ’
Presupuestos, liqti- 

daciones, cuentas men
suales, trimestrales y 
anuales, relaciones, car
petas y toda ciase de 
impresos para los esta- 
bieeunientos de BeneU- 
ceucia. Ce haiian de ven
ta en la imprenta y lito- 
gratia del «Diario de Cór
doba, » an Fernando 3A. 
y Letrados 18»

ARRENDAMIENTO.
Se arritíoda uua haza de tierra 

da cabida dus lauegns y media, co- 
liociüa por la dei camiuo de Agui
lar, ea el leruñao ÿ ruedos dsi 
pueblo de Beuamejí, de la propie
dad de ti.* Jusetá García Aragou. 
Rara iraiar de las condiciones pue- 
ceu enteuderae en Córdoba coa don 
!o5ó Espusoaa de loa Moateros, ma
ndo de dicha » enera, que vive ea la 
calle dé la Liera* oúmefó 3, ó coa

D. Juan Camargo y Jimenez en la 
villa dePalenaana, 3—1

Papel y sobres*
Una caja de papel con 

100 cartas y otra coa 
100 sobres se tendee 
én la Librena del «Dia
rio de Córdoba, » calle de 
¡Saa Fernando, ar¿m. 34, 
todo por cinco realeo.

A 1-13 LLtiestros.
Estados mensuales de 

las cantidades que se les 
han satisfecho por pri
meras obligaciones del i 

1 ensedanxa, y de las qu^ 
1 se les adeudan, oe üa- 
1 lían de venta ea el des- 
i pacho deiu Diario de Cór
doba» caiiede 5au Fer- 

' nandú, 3i.

Hojas de padrea Ci-n 
arreglo al art. 21 t .5 
reglamento de 6 de la
yo de ibZl. 3e haUaa 
de venta en la lidrena 
del «Diario de Córdo
ba,» San Fernando 34 
y Letrados 13.

BEldATOiS» 
de Ü- Ai. el Hey.

Se han recibido de to
dos tamaños para los 

j Ayuntamientos, Escue- 
’ las, estancos y demas 
1 Esta biecimieutos públi

cos, en la librería dei 
«Llario de Córdoba», 
cabe de aa Fernando, 
número 34. Hay de to
dos precios desde Í do rs. 
hasta 4rs.

CcriiUcaciOiies de 
exeueiou dei servi- 

ció visitar»
te hallan de ventaeo 

la imprenta del «Ciano 
de Cerdoba,» S, Fernan
do 34 y Letrados ís»

iui^/j*)ut«, iibfCÍ*íí. y uiyi,ffeUti Cü^ 
DíA/AíO L^ t-ÚM¿X?i:jl,j)
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